
U.T.E. GESPORT 

– KINES 
FICHA ABONO MES RE-06.3d 

 

 
 

 
 

Nº ABONADO:                                                      FECHA: 
 
NOMBRE: ____________________________________________________________ 
 

APELLIDOS: __________________________________________________________ 
 

FECHA DE NACIMIENTO: ______________________________________________ 
 

DIRECCION: __________________________________________________________ 
 

POBLACION: _______________________   CODIGO POSTAL: ________________ 
 

TLF. FIJO: _____________________ E- MAIL: _____________________________ 
TLF. MOVIL:__________________ 
 

Categoría de edad: 
        < 4 años �                Infantil  (4-13 años)  �               Juvenil (14 a 17 años) �    

              Adulto (18 – 64 años) �                   > 65 años �    
                 
* Marcar con una “X” la opción deseada         

 
Observaciones: __________________________________________________________ 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 
• Para adquirir el ABONO DE MES será imprescindible rellenar una ficha de inscripción por persona. 
• El abono elegido da derecho al acceso a la instalación sólo durante el período de duración escogido. Terminado 

dicho período el abono perderá toda validez. Esta validez se extenderá por periodo de un mes natural desde la 
fecha que se abone el pago en la instalación. 

• El abono mes da derecho a la utilización de todas las instalaciones del centro: piscina climatizada, piscinas de 
verano, vaso termolúdico, sauna, baño turco, duchas ciclónicas, sala relax, sala  fitness, sala de juegos y TV. 

• Además de la ficha de inscripción  se deberá entregar una fotografía. A solicitud del personal de la instalación se 
deberá justificar la edad del solicitante mediante DNI. o libro de familia para los menores. 

• El carné será personal e intransferible, la utilización de éste por otras  personas llevará consigo la pérdida de la 
condición de abonado. En caso de extravío o robo del carné deberá ser notificado a la instalación en el menor 
plazo posible. La extensión de un nuevo carné llevará consigo el abono de  6 € en concepto de gastos de 
renovación. Al finalizar el plazo de vigencia del abono se deberá entregar el carnet en la recepción del Centro 
Termolúdico. 

• La adquisición de la condición del abono de mes lleva consigo  la aceptación de estas normas así como las del 
reglamento de funcionamiento de la instalación (R.R.I.) y cuantas normas se dicten para asegurar el correcto 
funcionamiento del servicio. 

• Los datos personales recabados mediante el presente impreso serán incorporados a un fichero automatizado que 
la mercantil U.T.E. Gesport Kines, tiene inscrito en el Registro de la Agencia Española de Protección de Datos y 
serán utilizados exclusivamente para hacer efectiva la prestación de servicios que contrata. A tal efecto, 
consideramos conveniente informarle de que dicho tratamiento de datos cumple lo dispuesto por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y de la posibilidad de 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante impreso personalizado y 
firmado que deberá entregar en la recepción de la instalación. La mercantil U.T.E. Gesport Kines entenderá que 
usted presta su consentimiento a que le sea remitida información periódica, vía mail, si en un plazo de 30 días a 
computar desde la firma de la presente instancia usted no manifiesta expresamente su negativa mediante impreso 
personalizado y firmado que deberá entregar en la recepción de la instalación. 

 
 

Cascante  a _______de __________de 2.00_ 
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¿De dónde has recibido conocimiento de la instalación deportiva? 

���� Prensa   ���� Radio   ���� TV   ���� Carteles   ���� Folleto  ���� Me aviso un amigo ���� Otros_________________ 

V.1. 01/11/08 


